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Consejería de Fomento e Infraestructuras

6544 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e

Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio

de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras

actividades y actuaciones del objetivo temático 6 (OT 6) de la

de Fomento e Infraestructuras y el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena,

Resuelvo:

NPE: A-191120-6544
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Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e

ejecución de actividades y actuaciones del objetivo temático 6 (OT 6 )

Reunidos:

de 2020.

Exponen:

sostenible en el medio urbano.

NPE: A-191120-6544
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actuaciones enmarcadas dentro de la Estrategia DUSI.

NPE: A-191120-6544
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Cláusulas:

o Pavimento

o Zonas verdes y jardinería

1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021.

NPE: A-191120-6544
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Jurídico del Sector Público.

Ayuntamiento de Cartagena

Fomento e Infraestructuras.

actuaciones anteriores.

NPE: A-191120-6544
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El adjudicatario se comprometerá a adoptar las medidas de información,

comunicación y visibilidad establecidas en el Anexo XII del Reglamento de la UE

UE N.º 1303/2013.

En caso de ser adjudicatario, el licitador acepta ser incluido en la lista

pública que se recoge en el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE)

1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 2013.

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser

constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones

Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en

conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención

General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del

canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web http://www.igae.

pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx, y en los términos

establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio.

En el supuesto de que en la contratación se hubiere procedido mediante

Contrato Menor, será necesario Informe del órgano de contratación por el que se
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motive la necesidad de efectuar la contratación mediante contrato menor, según

establece el artículo 118.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de contratos del

sector público.

las actuaciones.

Gasto

susceptible de ser incluido en la Estrategia DUSI “LA MANGA ABIERTA

. Además, debe

Ayuntamiento de Cartagena deberá justificar ante la Consejería de Fomento

NPE: A-191120-6544
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de las obras.

NPE: A-191120-6544
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Ayuntamiento de Cartagena

Datos Nacional de Subvenciones.

internacionales.

el 1 de enero de 2020 y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de
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www.borm.es

de alguno de los firmantes. En este caso, se actuará de conformidad con lo

Jurídico del Sector Público.

resultados
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